
FIDEICOMISO iüo. 80626

PRIMERA SESIÓN EXTRAOR.DINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO
22 DE ENERO DE2O24.

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco. siendo las 10:00 horas del dia 22 de enero
de 2024, se reunieron de manera virtual a través de la plataforma de
videoconferencia, las personas cuyos nombres se mencionan a continuación, a

efecto de llevar a cabo la Primera Sesión Extraordinaria del comité Técnico del
ejercicio 2O24 del Fidecomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del
Estado de Tabasco:

E ic. Víctor Manuel Orozco
Escorza
M-A.P,P,
Guadalupe
Everardo

Bertha
Hernández

Secretaria de Actas

Para dar inicio a la sesión, la M.A.l. carla Bustillos Rodríguez, en su carácter de
presidente suplente del Comité Técnico, dio la más cordial bienvenida a los

asistentes.

1. Lista de asistencia , verificación v declaratoria de quórum.

En uso de la palabra la Lic. Reyna Maria Riqué Correa, en su calidad de sec a

de Actas, procede a verificar la lista de asistencia y la presencia de la mayoría
los ¡ntegrantes con voz y voto para sesionar, así como sus designaciones como
miembros del Comité Técnico, las cuales obran en los archivos del Fideicomiso, e
informa al presidente suplente que existe quórum legal para llevar a cabo la sesión,

en apego a lo establecido en el Tercer Convenio Modificatorio al Contrato de
Fideicomiso.
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Nom bre: Re resenta a:

Presidente Suplente

Secretaria de Finanzas Vocal suplente

Vocal suplente

L.A. Raúl
González

Montoya

Lic. Gustavo Antonio
Gómez Flores

Comisario DSecretaría de la Función
Pública

Nacional Financiera S.N.C
l.B.D. en su carácter de

Fiduciaria

lnvitado permanente

LC.P. Gustavo Álvarez
Larios

Dirección General de
Fondos de Financiamiento

Coord inador
Ad ministrativo

Lic. Reyna María Riqué
Correa

Dirección de Fomento y
Competitividad de las

EmpresAS

M.A.l. Carla Bustillos
Rodríguez

/
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Participación:
Secretaria para el

Desarrolio Económico y la
Competitividad

Secretaria Técnica y de
Seguimiento

Gubernamental
C. Elias Vera Aquayo Secretaría de Turismo Vocal suplente
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PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO
22 DE ENERO DE.2024.

La M.A.l. Carla Bustillos Rodríguez, en su carácter de presidente suplente, de este
órgano Colegiado, declara formalmente instalada la Primera Sesión extraordinaria
del ejercicio 2024, del Comité Técnico.

Los miembros del Comité Técnico por unanimidad de votos adoptan el siguiente:

AC U E R DO-o 1 SE-220 1 2024 - A0 1

El Comité Técnico del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas
del Estado de Tabasco 80626, con fundamento en la cláusula Séptima del Tercer
convenio Modificatorio al contrato de Fideicomiso y regla Séptima de las Reglas de

operación vigentes, declara instalada la Primera sesión Extraordinaria del ejercicio
2024 y por válidos los acuerdos que en ella se tomen.

Acto seguido, se procede al desahogo del Orden del Dia en los términos siguientes:

2.- Lectu ra v aprobación del Orden del Día.

En uso de la palabra la M.A,l. Carla Bustillos Rodríguez' en su carácter de
nracraicntp srrnicnle cñmafé 2 r-nnc¡áoraciÁn .14 octp C.lrrrlrá i2 nra\ñ¡ lésl2 riei t-.)rrien

del Día, el cual, se env¡ó previamente para llevar a cabo la Primera Sesión
Extraordinaria del Comité Técnico.

APP DAY"
7.- lnforme del cierre del proyecto 8vo. Festival de la Butifana
8.- lnforme de la modificación al presupuesto del proyecto 120 Festival del Chocol
2023
9.- Aprobación del programa Moderniza y Equipa tu Microempresa 2024
10.- Clausura de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del FIDEET
2024.
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1.- Lista de asistencia, verificación y declaratoria de quórum;
2.- Lectura y aprobac¡ón del orden del día;
3.- Presentación y aprobación del estado financiero correspondiente al mes de

diciembre de 2023,
4.- lnforme de la rendición de cuentas del Coordinador Adm¡n¡strativo'
correspondiente al cuarto trimestre 2023, (octubre-diciembre);
5.- Fe de erratas al acuerdo 0650-221 12023-A29
6.- Aprobación de cambio de cuenta bancaria de un sujeto de apoyo del "Programa

de Apoyo para Estimular la Economía Digital a través del Desarrollo de Aplicaciones

ts
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ACUERDO-01 SE-2201 2024- A.02

El comité Técnico del Fideicomiso 80626, con fundamento en la cláusula séptima
del Tercer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y Séptima de las

Reglas de operación aprueban la modificación del orden del Dia para la celebración
de la Primea Sesión Extraordinaria del qercicio 2024.

3.- Presentación a robación del estado financiero corres ndiente al

De conformidad con la cláusula Novena inciso G) del Conkato de Fideicomiso y
regla Décima inciso G) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el Coordinador
Administrativo presenta los estados financieros del mes de diciembre, a fin de que
se apruebe la situación financiera del mismo (Anexo 1).

En uso de la voz el L.A. Raúl Montoya González, en su carácter de Comisario de la
Secretaría de la Función Pública, refiere que, respecto a la presentación de los
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Después de dar lectura a los temas a tratar en la presente sesión y de acuerdo a

las manifestaciones vertidas por los miembros del Comité Técnico, se modifica el

orden del día, para quedar como sigue:

I .- Lista de asistencia, verificación y declaratoria de quórum;
2.- Lectura y aprobación del orden del dia;
3.- Presentación y aprobación del estado financiero correspond¡ente al mes de

diciembre de2023',
4.- lnforme de la rendición de cuentas del coordinador Administrativo,

correspondiente al cuarto trimestre 2023, (octubre-diciembre);
5.- Fe de erratas al acuerdo 0650-22112023-A.29
6.- lnforme del cambio de cuenta bancaria de un sujeto de apoyo del "Programa de

Apoyo para Estimular la Economia Digital a través del Desarrollo de Aplicaciones
APP DAY"
7.- lnforme del cierre del proyecto 8vo. Festival de la Butifarra 2023
B.- lnforme y autorización en su caso de la modificación al presupuesto del proyecto

120 Festival del Chocolate 2023
9.- Presentac¡ón y aprobación en su caso del programa Moderniza y Equipa tu
Microempresa 2024
,1at prAcant2^tán r¡ enrnhar¡Án Arr ctr a2c^ rio ias Ro¡iec rta (_)norA¡rÁn riCi nrnr¡rama

"Moderniza y equipa tu Microempresa 2024".
11.- Autorización de las cuentas bancarias de beneficiarios del Programa Moderniza
y Equipa tu Microempresa y Moderniza y Equipa tu Microempresa 2023.
i2.-'Ciausura de la primera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del FIDEET

2024.

r
(

de diciembre 2023.

e¿
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estados financieros, la Secretaría de la Función Pública, se reserva el derecho de
revisión y de determinar lo que haya lugar de conformidad con sus atribuciones.

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico adoptan el

siguiente:

AC U E RDO -0 1 SE-220 1 2024 - A.03

a) Que a la fecha los actos que ha realizado en virtud del mandato otorgado a
su favor los ha efectuado dentro del límite de sus facultades, única y
exclusivamente para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso y respecto
de los bienes aportados al Fideicomiso.

b) Que a la fecha los estados financieros del Fideicomiso reportan de manera
razonable las operaciones efectuadas durante la administración y operación
del Fideicomiso.

c) Que, durante su gestión como mandatario, los actos o hechos relevantes qu

en su caso se ha suscitado, los ha informado de manera fehaciente
oportuna al Fideicomitente, Comité Técnico y al Fiduciario, contando con
respaldo documental de dicha notificación.

d) Que las obligaciones fiscales a cargo del Fideicomiso se han atendido en
tiempo y forma, al periodo de reporte.

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico por unanimidad
de votos, adoptan el siguiente:
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Los miembros del comité Técnico del Fideicomiso 80626, conforme lo establecen
el inciso J) de la cláusula octava del contrato de Fideicomiso y el inciso J) regla

Octava de las Reglas de Operación, revisaron y por unanimidad de votos aprueban
los estados financieros del fideicomiso correspondiente al mes de diciembre de

2023, presentado por el Coordinador Administrativo del Fideicomiso.

4.- lnforme de la rendición de cuentas del Coordinador Administrativo
correspondiente al Cuarto Trimestre 2023 (octubre- diciembre).

para el desahogo de este punto del Orden del Día, el Lic. Gustavo Álvarez Larios,

Coordinador Administrativo del Fideicomiso, de conformidad con la cláusula Novena
..¡,e ^ i- ro i '¡o ii¡n r i ra i" ñé )c Ro¡ :< ¡o

Operación, y al testimonio 222271, de fecha 08 de agosto de 2019, pasado ante la

fe del Licenciado Cecilio González Márquez, notario público número 151' de la
ciudad de México, mediante la cual la Fiduciaria le otorgó las facultades necesarias
para el cumplimiento de su encomienda, presenta a los miembros del Comité

Técnico el formato de Rendición de Cuentas, resaltando lo siguiente: (Anexo 2)
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AC U E RDO-0 1 SE-220 1 2024- AO 4

Los miembros del comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo

establece la cláusula octava lncisos G), J) y R) del contrato de Fideicomiso y regla

Décima de las Reglas de operación, aprueban el informe de rendición de cuentas

del coordinador Administrativo del Fideicomiso, correspondiente al cuarto
Trimestre de 2023 (octubre-d iciembre).

5.- Fe de erratas al acuerdo 0650-221 1 2023-429

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del contrato del Fideicomiso y

Regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el coordinador

adm¡nistrat¡vo del Fideicomiso, informa a los miembros del comité Técnico de la
pertinencia de realizar una fe de erratas al acuerdo 06so-22112023-A29, del acta

de la sexta sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre de2023 de este comité.

AC U E RDO-o 1 SE-220 1 2024 - A0 5

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme la

cláusula octava inciso R) del contrato del Fideicomiso, asi como la cláusula octava
inciso R) de las Reglas de operación se dan por enterados de la Fe de Erratas al

acuerdo 0650-221 12023-Mg de la Sexta Sesión Ordinaria de fecha 22 de

noviembre de 2023, para quedar como s¡gue: En cumplimiento a la cláusula Sexta
y Séptima de las Reglas de Operación del programa "Apoyo para Estimular I

Economía Digital a través del Desarrollo de Aplicaciones, APP DAY", los miemb
del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas

del Estado de Tabasco 80626, autorizan el apoyo de la entrega de recursos en la
modalidad de no recuperables, por el monto total de $150,000.00 (Ciento cincuenta
mil pesos 00/100 M. N.),correspondiendo a cada beneficiario $50,000.00 (Cincuenta
mil pesos 00/100 M.N.) mismos que serán ministrados en dos exhibiciones de
$25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N) a cada uno de los beneficiarios 

    
 , conforme a las Reglas de Operación del presente programa e

hEn el cual se presentó para para aprobación en su caso, 3 proyectos presentados

en el Programa de Apoyo para Estimular la Economía Digital a través del Desarrollo

de Aplicáciones APP DAY, los cuales fueron analizados y evaluados por el
c.rrn¡-nr¡rtÁ Tór-n¡en ñé dr.r¡.-.\ nr^ñr2r.r12 én t2 ,'rrc?¿'l¡ Sonr n¡a SaalÁn (-)r.irnarr:: .1é

ese subcomité la cual se llevó a cabo el 29 de agosto del año 2023.

sin embargo, en el acuerdo del acta antes mencionada, se escrib¡ó por error el

nombre de uno de los beneficiados de manera incorrecta:   
 , siendo lo correcto    .
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22 DE ENERO DE.2024.

NÚMERO Y FECHA DE ACTA QUE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA: ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD, CON EL NÚMERO DE ACUERDO: CT-SEDEC-14-05-03-2024, 
DE FECHA 05 DE MARZO DE 2024; ÁREA QUE CLASIFICA LA INFORMACIÓN: FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO; CONFIDENCIAL DOCUMENTOS: ACTA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEET DE FECHA 22 DE 
ENERO DE 2024; PARTES CLASIFICADAS: NOMBRE; FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y EL NUMERAL 
TRIGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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instruyen al Coordinador Administrativo a realizar el convenio respectivo con los

beneficiarios, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Novena de las Reglas de

Operación del programa antes citado.

6.- lnforme del cambio de cuenta bancaria de un su¡eto de aoovo del
"Proqrama de Apovo para estimular la Economía Diqital a Través del
Desarrollo de Aplicaciones App Day"

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del fideicomiso y

regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el coordinador
Administrativo del Fideicomiso informa a los miembros del Comité Técnico, que el

beneficiario de nombre , del Programa de Apoyo para

Estimular la Economía Digital a través del Desarrollo de Aplicaciones APP DAY'
presentó un escrito de fecha 22 de mayo de 2023, en el que notifica el cambio de

cuenta bancaria para uso exclusivo del programa. Esto porque le fue cancelada por

la institución bancaria BBVA México por inactivad.

La cuenta anterior era la    siendo la nueva cuenta la
ambas del banco BBVA México

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo
establece el inciso R) de Ia cláusula Octava del Contrato de Fideicomiso e inciso R)

de la Regla Octava de las Reglas de Operación, se dan por enterados del cambio
de la cuenta del beneficiario , del Programa de Apoyo para

Estimular la Economía Digital a través del Desarrollo de Aplicaciones APP DAY'
siendo la nueva cuenta del banco BBVA México, a fin de
que se le realice la ministración correspondiente

7.- lnfo rme del Cierre del Provecto 8vo. Festival de la Butifarral2Q2S.

De conformidad con Ia cláusula Novena inciso F) del Contrato del fideicomiso y regla
Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el Coordinador
Administrativo del Fideicomlso, informa a los miembros del Comité Técnico que el
sujeto de apoyo denominado Consejo Coordinador Empresarial de Tabasco 'CCET"
el21 de diciembre de 2023 hizo entrega del informe final del proyecto denominado
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Se anexa, oficio de informe de cambio de cuenta y documento bancario donde
aparece el nuevo número de cuenta.

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico, por unanimidad
de votos aprueban y adoptan el siguiente:

ACUERDO-o1 SE-2201 2024-406

é

NÚMERO Y FECHA DE ACTA QUE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA: ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD, CON EL NÚMERO DE ACUERDO: CT-SEDEC-14-05-03-2024, 
DE FECHA 05 DE MARZO DE 2024; ÁREA QUE CLASIFICA LA INFORMACIÓN: FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO; CONFIDENCIAL DOCUMENTOS: ACTA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEET DE FECHA 22 DE 
ENERO DE 2024; PARTES CLASIFICADAS: NOMBRE Y NÚMERO DE CUENTA; FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y 
EL NUMERAL TRIGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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,,Bvo Festival de la Butifarra 2023" el cual fue revisado por dicha dirección quién

expresa al comité Técnico que cumple con los términos establecidos en el convenio
firmado con el beneficiario. Asimismo, informan y anexan el cierre de la cuenta

 del Banco BBVA México la cual sirvió para el manejo de los

recursos otorgados. lncluyendo una fe de hechos notariada que da fe del

cumplimiento de cada una de las partidas que componen dicho proyecto.

Por lo anterior expuesto, y previa opinión de los miembros del Comité Técnico, se

da por concluido el proyecto denominado 8vo Festival de la Butifarra 2023, por lo
que una vez firmada el acta de esta sesión se enviará oficio de notificación al sujeto

de apoyo del cierre de éste.

Cabe destacar que el sujeto de apoyo deberá en caso de ser requerido por la
Función Pública o algún otro órgano de control, a este Fideicomiso, presentar toda

la documentación complementaria respecto a la comprobación en caso de ser así

solicitado.

Una vez terminada la exposición, los miembros del comité Técnico por unanimidad
de votos, adoptan el siquiente:

AC U ERDO-o1 SE-2201 2024-A07

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo

establece la cláusula octava lnciso R) del conkato de Fideicomiso y Regla Décima

inciso R) de las Reglas de operación, se dan por enterados del cierre del Proyecto

denominado "8vo. Festival de la Butifarra 2023".

8.- lnforme v autorización en su caso de la modificación al presupuesto del
provecto l2o Festival del Chocolate 2023

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del Fideicomiso y

regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el Coordinador
Administrativo del Fideicomiso, informa a los miembros del Comité Técnico, que

mediante oficio OCW01.03t2024, el Director General del Fideicomiso para la

Promoción Turística del Estado de Tabasco, el Lic. Juan Carlos Calderón Alip
informa de los cambios en el resumen financiero entregado en el proyecto
denominado del 120 Festival del Chocolate 2023" a|cual se le ministró la cantidad
de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.

Dichas adecuaciones al resumen financiero se derivan de los cambios que
naturalmente ocurren en un proyecto de esta magnitud, cuando depende de la
confirmación de los invitados especiales, proveedores y condiciones económicas,
sociales y ambientales. &
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NÚMERO Y FECHA DE ACTA QUE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA: ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD, CON EL NÚMERO DE ACUERDO: CT-SEDEC-14-05-03-2024, 
DE FECHA 05 DE MARZO DE 2024; ÁREA QUE CLASIFICA LA INFORMACIÓN: FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO; CONFIDENCIAL DOCUMENTOS: ACTA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEET DE FECHA 22 DE 
ENERO DE 2024; PARTES CLASIFICADAS: NUMERO DE CUENTA; FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y EL 
NUMERAL TRIGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ 
COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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22 DE ENERO DE2024,

cabe destacar, que ninguno de los cambios realizados en el resumen financiero

altera el monto total de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M'N') y
cumple con los términos establecidos en el convenio firmado con el beneficiario.

En el mismo oficio, el Lic. Juan carlos calderón, afirma que se han cuidado no solo

los lineamientos de austeridad sino también la Eficiencia del Gasto Público

emanado del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

A continuación, se presenta el presupuesto que fue presentado inicialmente en el

proyecto y seguidamente la modificación a dicho presupuesto:
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PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO
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PRESUPUESTO NUEVO
PRESUPTESfO 12vo FESTIVAL DEL CHOCOLATE 2023
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NÚMERO Y FECHA DE ACTA QUE APROBÓ LA VERSIÓN PÚBLICA: ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y LA COMPETITIVIDAD, CON EL NÚMERO DE ACUERDO: CT-SEDEC-14-05-03-2024, 
DE FECHA 05 DE MARZO DE 2024; ÁREA QUE CLASIFICA LA INFORMACIÓN: FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL 
ESTADO DE TABASCO; CONFIDENCIAL DOCUMENTOS: ACTA DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEET DE FECHA 22 DE 
ENERO DE 2024; PARTES CLASIFICADAS: NOMBRE; FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y EL NUMERAL 
TRIGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA 
ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
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PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO
22 DE ENERO DE2024.

Al respecto, el L.A. Raúl Montoya González, Comisario D de la Función Pública,

manifiesta que esta modificación se debió solicitar antes de ejercer los recursos de
manera diferente a lo que fue autorizado por el comité técnico del FIDEET. En el

entendido de que quien ejerce los recursos debe llevar el control de los mismos, en

la forma que le fue autorizado, y en caso de requerir una modificación hacerlo en

tiempo y forma ante quien corresponda.

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico, por unanimidad
de votos aprueban y adoptan el siguiente:

ACUERDO-o 1 SE-2201 2024- 408

solicitud ¡ealizada mediante oficio SEDEC/03012024, de fecha 16 de enero de 202
av

Competitividad y Presidente del Comité Técnico del Fideicomiso para el Fomento y
Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET), solicita al
Coordinador Administrativo se abra el programa denominado "Moderniza y equipa
tu Microempresa 2024"; por un monto de $10,000,000.00 (Diez millones de pesos
00/100 M.N.) que les permita alcanzar objetivos comunes en el corto, mediano y
largo plazo, a fin de fortalecer la productividad y competitividad de las empresas de
la entidad, contribuir a la generación de empleos y apoyar el crecimiento económico
del Estado de Tabasco. (Anexo 3)
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Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo

establece el inciso F) y R) de la cláusula octava del contrato de Fideicomiso e inciso
F) y R) de la Regla Octava de las Reglas de Operación, toman conocimiento del
informe presentado respecto a la solicitud de la modificación en el resumen
financiero del proyecto denominado del 12o Festival del Chocolate 2023, en atención
al oficio OCWO1.03/2024, emitido por el Director General del Fideicomiso para la
Promoción Turística del Estado de Tabasco y autorizan los cambios en el
ñró< r\ cct/\ r_ rócéñ'r.l/-\ rñt.t2lrr1¡f,,"r- dañ^tIrna.1r-\'lél I /,' -ocll'/2 rról

Chocolate 2023, el cual no modifica el importe total autorizado originalmente por un

monto de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N)' por lo que,

instruyen al Coordinador Administrativo del Fideicomiso, a celebrar el convenio
modificatorio correspondiente entre Bancomer SA FID Promoción Turística del
Estado de Tabasco (PROMOTUR) y el Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo
de las Empresas del Estado de Tabasco (FIDEET).

9.- Presentación v aprobación en su caso del "Proqrama Moderniza v Equipa
tu Microempresa 2024"

De conformidad con cláusula Novena inciso D, del Contrato del Fideicomiso y
clausula décima inciso D, de las Reglas de Operación del Fideicomiso, el
Coordinador Administrativo, presenta para su aprobación a este Comité Técnico, la

el lng. José Friedrich García Mallitz, Secretario para el Desarrollo Económico
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La convocatoria de este programa se lanzará en la plataforma SIF de la SEDEC'
una vez que las Reglas de Operación se encuentren publicadas, y estará abierta 7

dÍas al público en general para que suban su información y se inscriban, posterior a

eso, se realizará la revisión de los proyectos que cumplan con todos los requisitos
por los miembros del subcomité técnico del programa, para la posterior aprobación
de recursos por el Comité Técnico del FIDEET.

Siendo sus objetivos generar y específicos los siguientes:

COBERTURA. -
El programa tiene una cobertura estatal y su población objetivo consta de lo
siguiente:

. Micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES)' constituidas bajo las

Ieyes mexicanas con interés de incrementar su productividad y

competitividad, ubicadas en sectores agroindustrial, servicios y comercio de
los 17 municipios del estado de Tabasco, así como aquellas con interés en

exportar sus productos.

Las fases que comprenderán este programa serán las siguientes:
Fase l.- lnscripción de los sujetos de apoyo al programa, a través de la plataform
SIF de la SEDEC

GENERAL:
El programa moderniza y equipa tu microempresa t¡ene como objet¡vo general, el

desarrollo de las microempresas para que sean más competitivas aumente sus

ventas, generen o conserven empleos, aceleren su crecimiento, fomentando la

innovación en sus procesos o productos.

ESPECíFICOS:
Modernizar y/o equipar a microempresas establecidas en el Estado de Tabasco,

con el propósito de incrementar su productividad y competitividad, a través de la
adecuación de la infraestructura y equipamiento, con la finalidad de mejorar sus

capacidades productivas, Iogrando así consolidar una oferta de productos y
scryir.iOs olre r.l l¡¡niAn los reOllerit¡ienins r¡nrr¡¡2iil¡os v cie r-alir'iaci nara ia

satisfaccrón de sus clientes.

Fase ll.- La coordinación adm¡nistrativa del FIDEET, revisará que todos y cada uno

de los sujetos de apoyo que se inscriban al programa cumplan con los requisitos
documentales requeridos para participar.
Fase lll.- El Subcomité Técnico, evaluará la viabilidad de los proyectos de los
sujetos de apoyo que hayan cumplido con la fase ll.
Fase lV.- El Comité Técnico, analizará el dictamen del el Subcomité Técnico de
Evaluación y en su caso aprobará la ministración de recursos a los proyectos
seleccionados.
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Fase V.- La Coordinación Administrativa, firmará el convenio de coordinación con
el sujeto de apoyo y la distribución de los recursos se realizará en dos
min¡straciones, mismas que se comprobarán acorde a lo establecido en las Reglas
de Operación del Programa. Asimismo, esta Coordinación realizará dos
supervisiones como minimo a lo largo del desarrollo del proyecto para verificar que

se cumpla con lo establecido en el programa.
Fase Vl. - Se llevará la comprobación de los recursos otorgados, por parte de los

beneficiarios y posteriormente el c¡erre de estos.

Los recursos destinados para el desarrollo del programa serán de $10'000,000.00
(Diez millones de pesos 00/100 M.N.) y se otorgarán apoyos de hasta $100'000.00
(cien mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto; los cuales se realizarán en dos

ministraciones del 50% cada una. O en su caso podrá realizarse Ia ministración del
100% del monto requerido en una sola ministración si el beneficiario demuestra
documentalmente que el equipo a adqu¡rir tiene un valor superior al monto a recibir
en la primera ministración.

Los recursos antes mencionados, Únicamente pueden ser utilizados por las

microempresas en los siguientes rubros:

i Árir¡ riqir-iÁn cic herramieniac esne.:ia iizarias v desrinar^i2s a sr I ar:iiviciari

preponderante,
2. Adquisición de mobiliario productivo especializado y destinado a su actividad

preponderante,
3. Adquisición de sistemas informáticos o equipos destinados a su actividad

preponderante,
4. Modificaciones a la fachada o remodelaciones menores al lugar y señalética

destinada a la mejora de imagen del establecimiento.
5. Mobiliario y equipos de oficina.

Al respecto, los miembros del Comité Técnico adoptan el siguiente:

AC U ERDO-o I SE-2201 2024-409

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso 80626 FIDEET, conforme lo
establecen las cláusulas Cuarta inciso E) y Octava inciso D) del Contrato del
Fideicomiso, e inciso D) de la Regla Octava de las Reglas de Operación, aprueban
por unanimidad de votos, el apoyo de los recursos en la modalidad de no
recuperables por la cantidad de $10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100
M.N.), recursos que serán depositados a la cuenta bancaria que se abra
exclusivamente para la ejecuc¡ón del "Programa Moderniza y equipa tu
Microempresa 2024" a nombre de Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las
Empresas del Estado de Tabasco, con RFC:  y se instruye a la
fiduciaria a entregar los recursos en la modalidad de no recuperables a como el
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Coordinador Administrativo se lo solicite y éste a su vez lleve a cabo el control de
las ministraciones a como se vayan diskibuyendo a los sujetos de apoyo de la
siguiente manera:

La 1er. Ministración se realizará poster¡or a la firma del convenio de participación y
previa liberación de los recursos monetarios en el Portal Fiduciario.

Los sujetos de apoyo tendrán como máximo 3 meses para comprobar la 1ra.

ministración de recursos.

Cada miembro del subcomité técnico nombrará un suplente, quien tendrá voz y v
en ausencia del titular.

El subcomité Técnico de Evaluación, tendrá un invitado con voz y un secretario de
actas con voz, quien elaborará el acta de los acuerdos recaídos en la sesión del
subcomité de evaluación. El secretario de actas será designado por el Subcomité
Técnico de Evaluación el dia de su integración. Designación que deberá constar en
el acta correspondiente.
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La 2da. Miniskación se hará una vez comprobado el ejercicio de los recursos de la
1ra. Ministración y después de realizar una visita de supervisión física por personal

de la Coordinación Administrativa del FIDEET, que validen que las acciones
realizadas están cumpliendo con los objetivos del programa.

Los sujetos de apoyo tendrán como máximo 3 meses para comprobar la 2da.

minlstración de recursos y dar por concluido el proyecto de modernización y

equipamiento siempre y cuando cumpla con todo lo establecido en las Reglas de
Operación.

i as 2 ministraciones i¡acerr r¡r ínrai cic haqra § i¡0 o0n 0ñ rC.ien mii nesos Oni 1nnO

M.N) por proyecto, los cuales no son recuperables.

Podrá realizarse la ministración del 100% del monto requerido en una sola
ministración si el beneficiario demuestra documentalmente que el equipo a adquirir
tiene un valor superior al monto a recibir en la primera ministración.

De la misma manera, el Comité Técnico del Fideicomiso, con fundamento en la
cláusula Octava inciso N) del Contrato de Fideicomiso y Regla Octava, inciso N) de
las Reglas de Operación, aprueba la integraciÓn del Subcomité de evaluación,
cumpl¡endo con las responsabilidades establecidas en la convocatoria y en las
Reglas de Operación del Programa, el cual estará integrado por 4 m¡embros, un
presidente con voz y voto de calidad y tres vocales quienes tendrán derecho a voz
y voto, y un invitado Sectorial con derecho solo a voz.

q
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La convocatoria de este programa se lanzará en la plataforma SIF de la SEDEC'
una vez que las Reglas de Operación se encuentren publicadas, y estará abierta 7

días al público en general para que suban su información y se ¡nscriban, posterior a

eso, se ¡ealizará la revisión de los proyectos que cumplan con todos los requisitos
por los miembros del subcomité técnico del programa, para la posterior aprobación
de recursos por el Comité Técnico del FIDEET.

Cabe destacar que las Reglas de Operación de este Programa se presentarán en

el punto del orden del dia siguiente.

10. Presentación v aprobación de las Reqlas de Ope ración del Droqrama
"Moderniza y equipa tu Microempresa 2024".

Derivado del punto anterior, y de conformidad con la cláusula Novena inciso B) del
Contrato del Fideicomiso e inciso B de la Regla Décima, de las Reglas de Operación
del Fideicomiso, el Coordinador Administrativo, presenta ante el Comité Técnico, la
las reglas de operación del "Programa Moderniza y equipa tu Microempresa 2024",
mismas que les fueron enviadas con antelación para que vertieran todos sus
comentarios y aportaciones a las mismas; comentarios que han sido tomados en
cuenta para su elaboración. (Anexo 4)

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico, por unanimidad
de votos aprueban y adoptan el siguiente:

ACUERDO-01 SE -2201 2024-A1 0

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso No. 80626, conforme a lo
establecido en la cláusula octava inciso B) del Contrato del Fideicomiso e inciso B)

de la Regla Octava de las Reglas de Operación, aprueban las Reglas de Operación
del programa del "Programa Moderniza y equipa tu Microempresa 2024". Mismas
que entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Tabasco; por lo tanto, instruyen al Coordinador Administrativo a realizar
las gestiones pertinentes para ello.

1 1.- Autorización de las cuentas bancarias de beneficiarios del ro ra

De conformidad con la cláusula Novena inciso F) del Contrato del Fideicomiso y
regla Décima inciso F) de las Reglas de operación del Fideicomiso, el Coordinador
Administrativo del Fideicomiso informa a los miembros del Comité Técnico, que se
ha presentado de manera recurrente un problema al momento de cerrar los
proyectos de los beneficiarios del programa Moderniza y Equipa tu Microempresa
2023, ya que estos concluyen con sus comprobaciones, cumplen con su informe
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Moderniza v Equipa tu Microempresa 2023. r\
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Lo anterior, tiene como consecuenc¡a que los proyectos no se puedan dar por
cerrado por completo y por lo tanto tampoco puede darse por terminado el
programa.

Adicionalmente cabe mencionar que los que han logrado ya ceÍaÍ la cuenta no les
dan el comprobante de este trámite argumentando los ejecutivos que ya no están
obligados a dar un documento al respecto.

Por lo anterior expuesto, se solicita al Comité Técnico la autorización para que los
beneficiarios que estén en el supuesto antes citado, cierren el proyecto sin
necesidad de exhibir el cierre de la cuenta bancaria.

Una vez terminada la exposición, los miembros del Comité Técnico, por unanimidad
de votos aDrLreban v adootan ei sioui¿nte

AC U ERDO-o1 SE-22012024- A'.l 1

Los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso No. 80626, conforme a lo
establecido en la cláusula octava inciso T) del Contrato del Fideicomiso e inciso )
de la Regla Octava de las Reglas de Operación, autorizan la excepción del cierre
de la cuenta de los beneficiarios del programa Moderniza y equipa tu Microempresa
2023 y posteriores ediciones de dicho programa, que se encuentran en el supuesto
plasmado en párrafos anteriores, no sin antes demostrar ante este Fideicomiso, que
se realizaron las gestiones necesarias para el cierre de la cuenta bancaria, lo
anterior, por presentarse una situación que impide el c¡erre de las mismas y que
este es ajeno tanto al beneficiario como al Comité Técnico y así para estar en
condiciones de hacer expedito el proceso de comprobación de los beneficiarios
en consecuencia cerrar el programa.

12.- Clausura de la 1 ra. Sesión Extraordinaria de Comité Técnico del

Siendo las 12:10 horas el presidente suplente del Comité Técnico agradeció a los
asistentes, dándose por concluida la sesión el día de su inicio.
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final pero a la hora de ir a cerrar las cuentas bancarias para presentar el
comprobante y cumplir con este requisito ante este Fideicomiso la institución
bancaria BBVA, en especial, no les permite cerrar las cuentas hasta después de un
año, o los hacen adquirir un servicio adicional como un seguro, tarjeta de crédito o
créditos y si los beneficiarios hacen uso de ellos hasta no liquidarlos no pueden
cerrar la cuenta.

{

Fideicomiso 2024.

^
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Los presentes acuerdos son adoptados por los miembros del Comité Técnico en la
Pr¡mera Sesión Extraordinaria del Fideicomiso No. 80626 y se firma en tres
ejemplares originales el dia 22 de enero de 2024.

Presidente

M.A.l. Carla Bustillos
RodrÍguez, en su carácter
de presidente suplente y
subsecretaria de
Promoción y Akacción de
lnversiones de la
Secretaría para el
Desarrollo Económico y la
Competitividad

Vocal suplente
Lic. Victor Manuel Orozco
Escorza,
Conrciinarinr Gcnprai rie
lnversiones y
Fideicomisos de la
Secretaría de Finanzas

Vocal suplente
C. Elías Vera Aguayo
Subsecretario de
Planeación y Desarrollo
Turístico

Vocal suplente

M.A.P.P. Bertha
Guadalupe Hernández
Everardo
Subdirectora de
lnformación y Prospectiva
de la
Secretaría Técnica y de
Seg uimiento
Gubernamental.
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CARGO EN EL
COMITÉ

TÉCNICO

NOMBRE FIRMA

/
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Comisario D

Coordinador
Administrativo

Secretaria de
Actas

L.A. Raúl Montoya González
Comisario D de la SecretarÍa de la
Función Pública

L.C.P. Gustavo Álvarez Larios
Director General de Fondos de
Financiamlento y Coordinador
Administrativo del FIDEET de la
SEDEC

Lic. Reyna María Riqué Correa
Directora de Fomento y
Competitividad de las Empresas
de la SEDEC

Hoja de f¡rmas correspondlente al acta de la Primera Ses¡ón Extraordinar¡a, de fecha 22 de enero de 2024, del
Comité Técn¡co del F¡de¡comiso para el Fomento y Desarrollo de las Empresas del Estado de Tabasco (FlDEEf).
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